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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q, D, G.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Carlos Mesía de la 

Cerda, de acuerdo con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno;

De conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y  como Reina  Regente,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, con la denomina
ción de Marqués de los Ogijares, que fué la de un an
tiguo Señorío de su casa.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre áe mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o «é  C an ale jas y M én dez.

Accediendo á lo solicitado por Doña María Luisa. 
Heras Mergelina y Fernández de Valdespino, de acuer
do con lo informado por el Consejo de Estado en pleno;

De conformidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y  como Rein a  Regente,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, con la denomina
ción de Conde de Ballobar, que fué la de un antiguo 
Señorío de su casa.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«fosé C an ale jas y M éndez.

MINISTERIO J)E LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Subinspector de las tropas y re

servas de infantería al General de brigada D. Mariano 
Montero y Cordero.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jtosé C h in c h i l la .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informe de la Administración de 

la Gaceta de Madrid según el cual existe en el alma
cén de este periódico oficial una cantidad de pastel y 
maderamen procedente de la suprimida Imprenta Na
cional, conforme con el ilustrado parecer de V. I., pre
via consulta con la Ordenación de pagos de este Mi
nisterio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha dignado acordar se proceda 
á la venta de aquel material en subasta pública, bajo 
las condiciones aprobadas en el pliego que se acom
paña.

De Real orden lo dig*o á V. I. á los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Septiembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Pliego de condiciones > bajo las cuales se saca á la venta en, pú

blica subasta el resto del material procedente de la suprimida
Imprenta Nocional.
1.a La Subsecretaría de éste Ministerio anunciará en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  con veinte días de anticipación el por
menor del material que deba venderse.

Acompañará á este anuncio el modelo á que deban suje
tarse las proposiciones que se presenten.

2.a La subasta tendrá lugar en el Ministerio de la Gober
nación ante el Subsecretario del mismo ó persona delegada 
al efecto y del Notario público que autorice el acto.

3.a El material enajenable estará de manifiesto en el Mi
nisterio déla Gobernación, planta baja, almacén de la Ad
ministración de la G a c e t a , todos los días no feriados, de doce 
á cuatro de la tarde.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra el va
lor en que haya sido tasado por el perito nombrado al efecto 
el material objeto de la venta, y cuyo tipo se indicará en el 
anuncio correspondiente.

5.a Para tomar parte en el remáteles requisito indispen
sable que á la proposición se acompañe un resguardo déla 
Caja general de Depósitos, justificando haber ingresado en 
dicha dependencia el 10 por 100 del valor en que se saque ála 
venta el material objeto de la subasta.

6.a La primera media hora después de empezado el acto 
se invertirá en admitir las proposiciones que se presenten 
bajo pliegos cerrados, que se numerarán por el orden que se 
reciban.

Cinco minutos antes de terminado dicho período de tiem
po se anunciará en alta voz, y transcurrido que sea no se ad
mitirá ninguna otra proposición.

7.a Abiertos los pliegos se leerán las proposiciones portel 
orden que hayan sido presentadas, adjudicándose el material 
que se enajena al autor de aquella que ofrezca mayor suma 
sobre el tipo de tasación.

8.a Si en el remate resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una licitación verbal entre sus firmantes 
por espacio de diez minutos, adjudicándose al que aumente 
más el precio ofrecido.

Si en dicha licitación no se obtuviesen mejoras ó éstas 
fuesen iguales, se dará la preferencia para su adjudicación á 
la proposición que haya sido primero presentada.

9.a Terminada la subasta se devolverán los resguardos de 
depósitos á los lidiadores á quienes no se haya adjudicado el 
material que se saca á la venta.

10. E l r e m a t e  no se considerará definitivo hasta que re
caiga la aprobación de S. M.

11. L o s  g a s t o s  de Notario, inserciones de anuncios déla 
subasta en la G a c e t a  y Remás que se originen, serán de 
cuenta del rematante á quien se haya adjudicado aquélla.

12. Será de cuenta y riesgo del rematante la traslación del 
material objeto de la subasta.

13. Si transcurridos diez días desde la fecha en que se no
tifique al interesado la adjudicación definitiva del material 
que se vende, no hubiese ingresado aquél en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el valor del remate, se entenderá 
rescindido el contrato á su perjuicio.

14. E l matérial ya referido se adjudicará a riesgo y ven
tura de los rematantes, sin que por ningún motivo tengan 
éstos derecho á pedir rebaja de los precios que hayan ofrecido.

15. E l material adjudicado deberá ser recogido por el re
matante previa presentación de la carta de pago de su im

porte en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, dentro 
de los ocho días al de la fecha de dicho documento.

Madrid 11 de Septiembre de 1889. =  Aprobado 
por S. M.=E1 Ministro de la Gobernación, Ruiz y Ca p -
TYTrr» A xt

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 31 de Agosto de 1889. Doña María del Carmen Suárez 

y otros vecinos de Ballota (Oviedo) contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 4 áe Junio 
de 1889, sobre cesión de terrenos hecha á favor de D. Manuel 
Fierros.

En 4 de Septiembre de 1889. Doña Antonia, D. José y Don 
Manuel de la Torre y Ratia contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Ultramar en 8 de Junio de 18^9, sobre cadu
cidad de un oficio de Procurador de Santa Clara (Cuba).

En 4 de Septiembre de 1889. La Sociedad minera San Pe?- 
tífa? contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 1.° de Mayo de 1889, sobre nulidad de la concesión 
de demasía á la mina San Valentín, del término de La Unión 
(Murcia).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 12 de Septiembre de 1889.—Por el Secretario ma
yor,. Luis María Llórente. 2011—M

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 17 de Junio 

último y con sujeción al pliego de condiciones y modelo de 
proposición inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondien
te al día 18 del mismo, se saca á la venta en pública subasta 
el lote núm. 12 de papel inservible que aquélla compren
de, y consiste en 800 kilogramos que volorados al precio do 
0,23 pesetas cada uno, ascienden á la suma de 184 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar el dia 3 dé Octubre próximo, á 
las dos de la tarde en la Subsecretaría de este Ministerio.

Madrid 11 de Septiembre de 1889.=Manuel Benayas y 
Portocarrero.

Subsecretaría.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 

anuncia la venta en pública subasta del resto del material 
procedente de la suprimida Imprenta Nacional, cuyo porme
nor se expresa á continuación:

Pesetas.
LOTE ÚNICO ---------------------

Pastel del cuerpo núm. 7, cuyo peso es de 3.000
kilogramos, á razón de 0‘80 pesetas uno............. 2.400

Cinco chibaletes de una vertiente, á 10 pesetas
cada uno.................................................................  50

Diez y siete cajas de composición, á 2‘50 pesetas
u n a . . . . . ................................................................. 42i50

Treinta y cuatro cajones de pino, á 1‘50 pesetas 
u n o ...l................................................................ 51

T o t a l .................................  2.543‘50

La subasta tendrá lugar en esta Subsecretaría el día 3 
de Octubre próximo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones han de estar extendidas en papel del 
sello 11.°, y redactadas con sujeción al modelo adjunto, no 
admitiéndose las que no cubran el tipo de tasación que queda 
expresado.

Madrid 11 de Septiembre de 1889. =E1 Subsecretario, Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  calle   núm   según la

cédula personal adjunta, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la G a c e t a  del 13 de Septiembre pró
ximo pasado para la venta en pública subasta del resto del 
material procedente de la suprimida Imprenta Nacional, se
compromete á adquirirlo por la cantidad de  pesetas (en
letra).

Al efecto se acompaña el resguardo correspondiente de la 
Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del proponente.)
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A — O BSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

A n u n c i o s  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e   C a s t i l l a  
la Nueva Correspondientes al año 1890

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MADRID

Latí Lid..
■ Longitud

40° 24' 30" N.
0** 10» 472 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota» Las letras H* JA, que están á la cabeza de Ips columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, vAnntos.

HORAS DE TIEMPO1 MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EN EL AÑO 1890

ENERO MBftBli'O
L

ABRIL HAYO JUNIO1 JULIO AGOSTO ; SEPTIEMBRE . OCTUBRE NOVIEMBRE diciembre

tí
f

2

3
4
5
S
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
n  
18 
19
m 
21 
22 ¡
23
24 
®! 
26 
971
m
29
ao

aii

Ortos.

H. M.
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 

1 7 23 
7 23 
1 23 
7 22 
7 22, 
1 22, 
7 22! 
1 21 
7 21 
7 201 
7 20 
1 19 
7 19, 
7 18 
7 17 
7 11 
7 16 
'1 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13! 
7 11

0 tama

H. <*.
4 45 
4 45 ¡ 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 56 
4 51 
4 52 
4 58 
4 54 
4 55 
4 56 
4 51
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 S 
5 9 
5 10 i 
5 n ¡ 
5 12 
5 14 
5 15 
5 10.
5 171

tíV

1
2
3
4
5 
fi
7
8 
9

10
11
12
13
II
15
16
17 ¡
18 
19 
30 
211 
32 
23 
241
25
26 
27 
98 j

i

tífbr

H. W.
7 10 
7 9
1 8 
7 7, 
7 6
1 5¡ 
1 4' 
1 3
1 1 
7 U
6 59 
6 58 
0 511 
6 55, 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
íi 41 
6 4(5 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 ¡ 
6 39
6 m  
6 36 J

■

Oí ni403 

H. M.
'5 19 
5 2IV 
5 21, 
5 22 
5 23 
5 25 
5 ¡26 
5 21 
5 28 
5 29 
5 31 1 
5 32 
5 33 ¡ 
5 34 
5 3) 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 41 
5 48 
5 R 
5 50

1
2
3
4
5
6 
1 
8 9

'10
11
12
13
14
15
16 
17; 
18
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26 
27, 
28
29
30
31

1 ifru5. 

11. M.
6 34 

1 6 33 
0 31 
6 30 
0 28 
6 21 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 11 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
H 9 
6 1, 
6 61
tí 4 
6 2 
6 1 
5 591 
5 57 ¡ 
5 56 
5 54, 
5 52 
5 51 
5 49: 
5 41, 
5 43

j IR" a«os 

H. Ak
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58,
5 59
6 0 
6 1 
tí 8 
6 4 
6 5 ,  
tí (i 
tí 7, 
tí 8 
6 9
0 10 
tí 11 
tí 12 
6 13 
tí l i  
6 15 
6 16 
6 11 , 
6 18 
6 19 
6 20 
0 21 
0 22 , 
6 23

la1

1
3
3
4
5
6 
1 
8 
9

10
11
12
18
14
15
16 
17 
L8
19
20 
21, 
22 
28'
24
25 
26,
27
28
29 ¡
30

j nths 

11. ÍÜL
5 44 

1 5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 80 
5 28 
5 21 
5 25 
5 23 
5 22 
; 20, 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 1, 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 1

Onurta

’ll, \i.
tS ,24 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 311 
6 32 
6 33 
tí 84 
6 35 
6 36 
6 31 
6 38 
6 39 1 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
tí 45 
6 46, 
tí 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54

tí
f

1
3
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14,
15
16 
17, 
I81
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

¡
Orto? „ 

'JET. M
4 59 
4 58 
4 57 
4 50 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50, 
4 49 
4 48 
4 41 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40, 
4 39 
4 38 
4 38 
4 31! 
4 36! 
4 35 
4 25 
4 34; 
4 34; 
4 33, 
4 33, 
4 32|

Ocasos

H. M,
0 55 
6 56 
6 51 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3
1 4 
1 5 
1 6 
7 7 i 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
1 12  ̂
1 13 
1 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
1 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 221 
7 231

tí
f

1
2
3
4
5
6 
1 
8

l 9 
¡10 
11 
12
13
14 
151 
16 
17 
13
19
20 
21 
22;
23
24
25
26 
27 
23 
29 
301

|

Ortos, Ocasos 

BL M. H, M.
4 32 1 24 
4 31 1 25 
4 31 7 25 
4 30 1 26 
4 30 7 27 
4 30 7 21 
4 29 7 28 
4 29 7 28 
4 29 1 29 
4 29 7 29 ; 
4 29 7 30 
4 29 7 30 
4 29 7 31 
4 29 7 31 i 
4 29 1 32 
4 29 7 32 
4 29 7 33 
4 29 7 33 
4 29 7 33 
4 29 1 33 
4 29 7 34 
4 30 7 34 
4 30 7 34 
4 30 7 34 
4 30 7 34 
4 31 7 34 | 
4 31 7 34 
4 31 7 34 
4 32 7 34 
4 32 7 34 íí |

2
t*

1
2
3
4
5
6 
7 
S
9

10 
11 
12
13
14 
15- 
16 
|17 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos.

H. M.
4 33 
4 33 
4 34 
4 31 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 3r) 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56j 

s

Ocasos 

H. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos.

S. M.1 
4 57 
4 57 
4- 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 261

Ocasos 

H. M.
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2"
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39
8 37 
6 36 
6 34

tííevM

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
11 
18 
19 
,20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. 

H. M.
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

Ocasos 

H. M,
6 33 
8 31 
6 29 
8 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
8 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

tí
m

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. 

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
8 4 
6 5 
8 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6-23 
8 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28

Ocasos 

H. M.
5 43 
5 41 
5 40  
5 38 
5 38 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9
5 s;
5 6 
5 5 
5 4 
5 3] 
5 1 
5 0 
4 59

tíSo"07

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos, 

H. M.
6 29 
6 31 
6 32 
fi 33 
6 34 
6 35 
6 86 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 67 
6 58
6 59
7 1 
7 2. 
7 3

Ocasos 

H. M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 

| 4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

tí
sf

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30
31

Ortos. 

H. M.
7 4 
7 5j 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20. 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

O cas os-• 

H. M.
4 35 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44

*
HORAS DE TIEMPO MEDIO-CIVIL Á QUE SÉ VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EN EL AÑO 1890

ENERO
Día II Lunn Ucáia íí Jbib 5 y 92 niinufob de la mañana en 

€Smser.
llfi» 14. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la ma

ñana, en Libra,.
Día 20. Luna nueva á las 11 y 34 minutos de la noche en 

Aeuafio.
Ma 27.' Cuarto creciente á las ¿8 y 2 minutos de la noche en 

Tauro.

FEBEEB0
Día 4.-Luna llena á las 12 y 59 minutos de la noche en 

Leo,.
Día' 12. Cuarto menguante á las 6 y  31 minutos de la no

che en Escorpio.
Día 19. Luna nueva á las.. 10 y 13 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 26. Cuarto creciente á la una y 52 minutos de la tarde en 

Géminis.

MARZO
Día 6. Luna llena á las 6 y 33 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 14. Cuarto menguante á las 3 y 50 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 20. Luna nueva á las 8 y 47 minutos de la noche en 

Aries.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la mañana 

en Cáncer.

ABRIL
Día 5. Luna llena á las 9 v 10 minutos de la mañana en 

Libra. f
Día 12. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la maña- I 

na en Capricornio. *
Día 19. Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 37 minutos de la mañana 

en Leo.

MAYO
Día 4. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la noche en Es

corpio.
Día 11. Cuarto menguante á las 4 y 7 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 18. Luna nueva á las 8 y 4, minutos de la noche en 

Tauro.
Día 26. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la noche en 

Virgo.

JUNIO
Día 3. Luna llena A las 6 y 20 minutos de la mañana en 

sagitario.
Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 35 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 17. Duna nueva á las 9 y 43 minutos de la mañana en Gé-mrnis.
Día 25. Cuarto creciente á la una y '39 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO
Día 2. Luna llena á las 2 y 9 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 9. Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la ma

ñana en Arres.
Día 16. Luna nueva á las 12 y 35 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 25. Cuarto creciente á las 2 y 29 minutos de la madruga

da en Escorpio.
Día 31. Luna llena á las 9 y 10 minutos de la noche en 

Acuario.

AGOSTO
Día 7. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 15. Luna nueva á las 4 y 5 minutos de la tarde en Leo.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 5 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 30. Luna llena á las 4 y 20 minutos de la mañana en 

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto menguante á las 3 y 15 minutos de la mañana 
eh Géminis.

Día 14. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 20. Cuarto creciente á las 9 y 51 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 28. Luna llena á las 12 y 45 minutos del día en Aries.

OCTUBRE
Día 5. Cuarto menguante á las 8 y 9 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 13. Luna nueva á las 10 y 50 minutos de la noche en 

Libra.
Día 21. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 27. Luna llena á las 11 y 27 minutos de la noche en 

Tauro.

NOVIEMBRE
Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 12. Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 19. Cuarto Creciente á las 12 y 30 minutos del día en 

Acuario.
Día 26. Luna llena á la una y 8 minutos de la tarde en 

Géminis.

DICIEMBRE
Día 4. Cuarto menguante á la una y 12 minutos de Ja tarde 

en Virgo.
Día 12. Luna nueva á las 2 y 56 minutos de la madrugada 

. en Sagitario.
Día 18. Cuarto creciente alas 8 y 22 minutos de la noche en 

Biséis. ...
Día 26. Luna llena A las 5 y  42 minutos de la mañana en 

Cáncer*

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estio.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 26 minutos- 
de la tarde.

El estm el 21 de Junio á las 11 y 39 minutos de la mañana.
El otoño el-23 de Septiembre á las 2 y 7 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 30 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

J u n io  16 y  17
Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra el día 16 á 18 horas, 

30 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 7o 46' af O. de San Fernando y latitud 0o 47' N.

El eclipse central principia en la Tierra el dia 16 á 19 ho
ras, 36 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 26° 18' al O. de San Fernando y latitud 5o 9' N.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 21 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 36° 43' al E, de San Fernando y 
latitud 36° 41' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 23 horasr 
23 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 107° 38' al E. de San Fernando y latitud 18° 47' N ..

El eclipse termina en la Tierra el día 17 á 0 horas, 30 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
88° 56' al E. de San Fernando y latitud 14° 28' N. # ,

Este eclipse será visible en toda Europa, en casi toaa ei
Asia, en gran parte de Africa y en una pequeña parte ae i» 
América Meridional, en g r a n  p a r t e  d e l  Ocúano Atlántico^ del 
Indico, en el Mediterráneo, en u n a  pequeñaparte deltPacmco
y diel Mar Rolar Artico. , . • • «  a*.:a

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid
son las siguientes: . , . _ , .

Principio á las 7 y 34 minutos de la manar a del día 1 /.
Medio á las 8 y 45 minutos de la mañana del día 17.
Fin á las 10 y 6 minutos Re la mañana del drn 17.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,55o, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 78° del vértice superior del$oI 
hacia la derecha (visión directa).
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N o v i e m b r e  26

Eclipse parcial de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á la una y 14 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 19 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á la una y 24 minutos de la tarde.
El principio y fin de este eclipse serán visibles en una pe

queña parte de Europa, en casi toda el Asia, en gran parte 
4e la América Septentrional, en la Australia, en las islas Fi
lipinas, en el estrecho de Behering, en gran parte del Océano 
Indico, en casi todo el Pacífico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
.contada desde la parte boreal del limbo, 0,002, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 19° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

D i c i e m b r e  11
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 3 minutos, 

6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 58' al E. 
de San Fernando y latitud 8o 20' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 8 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
63° 10' al E. de San Fernando y latitud 18° 42y S.

El eclipse central á medio día sucede á 14 horas, 50 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 135° 55y al E. de San Fernando y latitud 
53° 58' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 13 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 136° 
35' al O. de San Fernando y latitud 36° 32' S.

El eclipse termina en la Tierra á 17 horas, 17 minutos, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 158° 48' al 
O. de San Fernando y latitud 26° 3L S.

Este eclipse será visible en gran parte de la Australia, en 
casi toda la isla de Madagascar, en una pequeña parte del 
Indostán, en casi todo el Océano Indico, en parte del Pacífico 
y en casi todo el Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DiRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, veriñcs/las en los cementerios de esta-capital el di a 9 de Septiembre de 1889.

N
ú

m
ero

oto ©a*

SEXOS

o
Años CLASIFICA CIÓB CALLES p .|  AÜOS „  CLASiriCAClÓH CALLES  ̂ _ 

de ©dad. mA P O  da lía e n f e r m e d a d ,  <f lugar del fallecimiento OBSERVACIONES áeeáad . 1 a J '  d e la  e n f e r m e d a d . 6 lugar doi fallecimiento. O^RVACIOWES

í £ : §*

1 Varón. .. 9 m .  Soltero... Sarampión.............Tesoro, 13 ................................... .. »  2 7  Varón . . .  Feto.. .................... .............. .............. Regueros, 8 ....................................... »

2 Idem...... 2 7  Idem____ T ifu s ............... . Hospital de la Princesa.. .  p 2 8  Hembra.. 9 Soltera. .  Difteria........ ............ Pasión, 6.............................  »
3 Idem......... 22 Idem...... Idem........................ Idem............................ * . . .  > 29 Idem........ 10 Idem......  Tisis ...................... Hospital del Niño Jesús.. »
4 Idem.------- 3 Idem...... Difteria.....................Colón, 8 .......................> 30 Idem........................... 14 Idem......  Tuberculosis......... Rubio. 18...........................  »
5 Idem...... 34 Casado., Tuberculosis......... Hospital Provincial. . . —  * » 3 i Idem........  60 Viuda.... Lesión del corazón Paseo de Melancólicos. 2. p

6 Idem...... 64 Soltero... Idem................. .. Plaza de San Miguel, 7 . . .  * 32 Idem ,.... 4 Soltera . Bronquitis.............Hospital Provincial............ »
7 Idem....... 5  Idem...... C rup....................... Artistas, 1..........................  » 33 Idem....... 1 Idem......  Idem.................... Peñuelas, 18....................... »
8 Idem... . . 11 m. Idem...... Idem.... ....................Idem, 1................................ >  34 Idem......  11 m. Idem...... Idem................. .. Mira el Sol, 4.................... »
9 Idem...... 65 - Viudo . . .  Endocarditis......... Salud, 15............................  * 35 Idem....... 57 Viuda . . .  Pneumonía............Pozas, 4 ... .................. .................... »

10 Idem...... 4 m. Soltero... Bronquitis....___Tribuiste, 5 . ..................... p 36 Idem........ 45 Casada... Catarro pulmonar. Olivar, 25......................,. »
11 Idem...... 1 Idem...... Idem............... .........Cava de San Miguel, 15.. » 37 Idem......... 3 Soltera.. Angina..___ . . . . .  Amparo, 18............... . »
12 Idem..... 3 Idem......  Catarro pulmonar. Mesón de Paredes, 68.. . .  p 38 Idem....... 3 m. Idem.... . Fiebre gástrica.. . .  Paloma, 12................ .. »
13 Idem....... 36 Casado.. Fiebre gástrica.. , .  Hospital Provincial.........  » 39 Idem.... . 7 m. Idem.......Enteritis.................. Minas, 28 ............................  »
14 Idem...... 53 Idem......  Cáncer estómago. . Hospital de la Princesa.. .  » 40 Idem..,.. 10 d. Idem......  Catarro intestinal.. Ave María, 24................... »
15 Idem .. . . 1 Soltero.. Enteritis......... ......... Tesoro, 13........................  » 41 Idem......  62 Idem...... Idem......................... Hospital Provincial............ »
16 Idem...... 3 Idem...... Idem.........................  Torrijos, 2 9 .. . ......... .. » 42 Idem,..., 58 Casada.. Cáncer del recto... Hospital de la Princesa..*. >
17 Idem...... 1 Idem...... Idem......................... Paseo de las Acacias, 7 . .  » 43 Idem ..... 1 Soltera.. Peritonitis............. .. San Hermenegildo, 26... .  p
18 Idem..... 64 Casado... Infarto hepático... Cabestreros, 9..................  » 44 Idem......  1 Idem......  Meningitis............. Cabestreros, 15................ . »
19 Idem...... 62 Idem,___Rebland.0 cerebral. Hospital Provincial.. . . . .  » 45 Idem. . . .  73 Viuda . . .  Derrame seroso____ Paseo de Recoletos, 7____  »
20 Idem...... 1 Soltero... Septicemia.............Carretera de Toledo, 4 . . .  » 46 Idem ..... 7 Soltera . .  Raquitis..... ............  Cuchilleros, 9 ................... »
21 Idem.» • • a Id . Idem.......Eclampsia. . . . . . . .  Velarde, 7............................ » 47 Idem......  1 m. Idem......  Eclampsia............. Ventosa, 12...................................  p
22 Idem...... 9 m. Idem......  Idem......................Huertas. 29......................... » 48 Idem.,... 66 Casada.. Epitelioma.. . . . . . .  México, 4 .......................... »
23 Idem.. . 60 Idem ..... Senectud............. Hospital Provincial.. . . . .  p 49 Idem ,,.,. 39 V iuda... Caries de la mano. Hospital de la Princesa.. .  »
2 4 Idem...... 13 Idem......  Heridas........... . Méndez, Alvaro, 16..........Judicial. 50 Idem......... 3 Soltera.. Luptié.. . . . . . . . . . .  José Rincón, 3 .................  »
25 Idem.......
26 Idem... •.

Totíil de inhumaciones: 47 y 5 fetos.— Varones 27; hembras 25.— De difteria un niño y  una niña; total 2 .— De sarampión un niño,— De viruela nada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Dirección general de Hacienda.
E s t a d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Guia durante el mes de Julio de 1889, comparado con igual periodo 

del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en e l art. 8.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81,

ADUANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTA * 
CIÓN

Pesos. Cents.

NAVEGA
CIÓN

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesos. Cents ,

DESCARGA 

Pesos. Cents.

IMPUESTO 
de 25 centa

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

D E PÓ SITO

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobro bebidas

Pesos. Cents%

PARA LA JUNTA
DE  OBRAS DEI - PU ER TO ■ DIFERENCIA 

TOTAí* .....  ;
DE MÁS DE MENOS

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
pontón 

y  draga.

Pesos. Cts.

Habana................ 636.913*36 55.907*83 P 19.342*14 31.318*69 817 525*41 7,770*29 » 116.502*64 7,824*30 471*71 897.393‘37 49,611-54 >
Matanzas............. 54.156*89 3*38 64 15.669=97 3.728 2*25 > > » 8.945*60 p > 82.570*09 39.866*11 »
Cuba.................... 56.088‘99 1.025*53 1.669*39 972*54 1.46494 53 » 560*06 » 3.615*50 > p . 65.449*95 .4.342*59 »
Cárdenas............. 10.837*43 28*44 4-757*59 960*23 » P 5*23 107*24 , 3- p 10.696 1(5 1.386*84 »
Cienfuegos;.. . . . 66.524*70 190 » 5.378*38 3.836*75 2*75 234*35 » 9 423 96 P p 85.590 89 17.783*30 »
Trinidad.............. » » 16*37 :■ 683*15 » p > i » p P i 699*52 » 5.021*21
Gagua......................................... 5.268* 16 » » 7.143*74 302*48 » > 185*44 » ¿ 218*56 P > 13.118*38 9.000*84 »
Nuevitas............. 6.205*95 1.010*95 p 1.029*57 653*28 2 » 248*76 » 1.949*90 P > 11.100*41 69*16 <%
Manzanillo.. . . . . 2.715*51 135*24 1*50 » 374*44 P > » » P p 3.226*69 2.687*52 »
Qaibarién............ 5.725*33 275*45 723*59 1*75 > » 3.855*13 P p 10.581*25 4.829*17 >
Gibara................. 816*75 291*09 1.535*45 133*27 5 i p P 990*07 P p 3.771*63 »
Baracoa. . . . . . . . 1.634*72 » » 3.507*15 143*19 » P 1*01 P p P » CT nnümn 14.0111*005.286 07 a i
Zaza..................... i 127*43 » 216*80 » » > » P » P p

t " i, / /r o /
344*23 344*21 V

Guantánamo.. . . 7.084‘58 23*91 » 1.294*87 769*27 p 6*13 » 37*65 P p
O ttT t (C u  ) )

9.216*41 % i
Santa Cruz.......... » 948*53 > 845'41 p * P » » p P p 1.793*04 1.793*94 ^  ^

T o t a l . . 853.972*37 59.692*33 1.751*26 62.652=21 44.408*13 883*75 525*41 9.011*27 » 145.646*25 7.824*30 471*71 1,186.838*99 131 721*24
En 1888........ 831.985 99 78.607*96 17.880*73 13.515*91 6.945*42 98*50 299*66 4.771*03 P 116.749=76 7.153*06 417*61

v 4 v l * í / w l  /C rt 4u«OU i O O

1.078.425*63 23.307*88 »
al Más 1889.. 21.986*38 » » 49.136*30 37.462*71 785*25 225*75 4 240*24 » 28.896*49 671*24 54*10 108 413*36 108 413*36 %
(Menos 1889.

O b s e r v a c ió n . 

Madrid 6 de S<

i
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

'  Escalafón general de los empleados activos y  cesantes del Cuerpo de Correos en 12 de Marzo de 1889.

^ ^ , TOTAT Servicios prestados^ g, g, i ¿servicios prestados auial  en otros ramos
S§ g en Correos en la categoría de servicios prestados de la Administración,
r a g actual. en Con eos, de Real nombramiento. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES

•  °  2 *  I i
;  p- g  ¡ i 1 A d é s .  Msftes* 1 Bm\  A n o s  M eses. M a s*  A ñ os.. Afeses. D ía s .
: g p >

Í Inspectores de primera d a se . i

: ACTIVOS

limo. Sr. D. Federico Bas y M oró...— . . . . . . . . . . . . .  «J » » 1 4 > » 4 9 6 2 :•>

Inspectores de prim era clase. 1

CESANTES j

2 1 D. Lorenzo López Anguiano de Salces. . . . . . . . . . . .  » 1 21 3 6 27 8 3 23 »

¡ Inspectores de segunda clase..

¡ /ACTIVOS

8 1 D. Antonio María de Ron y Baylina.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 5 12 2 4 9 16 2 26 Fué Inspector de segunda clase un año. mete meses y
veinticinco días.

1 Inspectores de segunda clase.

c e s a n t e s

4 I D. Alfredo Goicoerrotea y Montero.. . . . . . . . . . . . .    12 4 15 12 4 15 3 5 12 »
5 2 | José Alcalde y Fernández..,.' ------- — ..  » 8 12 4 9 27 9 11 27 ».

I - Inspectores de tercera  clase.
i

¡ ACTIVOS

6 1 ü. Antonio Fernández Duro ...................................  ' 4 9 10 19 10 11 1 ‘ 5 28 »
7 2 Jerónimo Arenas y Fernández   » » 1 » » 1 2 7 19 >

Inspectores de tercera clase.

! . , CESANTES

8 i 1 ID. Telesforo Sánchez Sierra  3 1 11 4 2 3 11 4 2 9  »

Adm inistradores de prim era clase.

I ! ACTIVOS

í» ! 1 D.' Jacobo Sáenz de Pinillos y Sáenz de Pinillos  1 8 13 25 6 21 » » » *
10 2 , Salvador Barca y Santibánez    1 1 20 13 5 11 » » » . *
11 3 Jesús de Andrés Sánchez.............................................. 1 1 7 17 5 22 » 1 20 »
12 4 Lázaro Fernández Peral  .......... . . . ...........................  » 9 25 17 10 1 4 7 11 Baja por fallecimiento.
13 ¡ 5 | Luis Jorro y Galicia ...................................................... » 8 2 16 2 5 » » » »
1,4 I 6 ¡ Demetrio Calleja y Rábanos.......................................... » 4 1 34 5 10 » » » y* ■
15 7 Agapito Esteban Bellota  ....................    » » » » . » » »  »  » No presentó documentos.

¡ Adm inistradores de prim era clase.

! j CESANTES

■» ! :»  I »  »  »  »  »  »  »  »  »  »  >

»  i  >> »  »  » »  »  >> »  »  »  }>
Adm inistradores de segunda clase.

t, j; ACTIVOS . ' •

10 ! 1 D, .(osé Primo de Rivera y Villana— ............................ » » I 4 » » 8 5 8 Fué Inspector de tercera clase cuatro meses v veinti-
1*7 j 2 Antonio Corona y Blanco...............     7 7 26 13 2 5 2 5 21 cuatro días. ,■
18 3 ! Teodoro Eulogio kevnirez........................     .-3 8 12 6 . d 12 » 7 10 »
19 4 Antonio Verdegay de Almansa........................   1 8 12 30 5 8 » » »
201 5 i1 Isidro Méndez Ntifiez,. . . . . .  . . . . . . , . . . .  ------   1 8 12 17 4 20 11 10 10 »
21 fi Pelayo Alcalde y Fernández, .............  » 11 11 15 » 28 3 3 10 • ! y,
22 7 Eduaitlo Verdegay y F i s c o v i d i . , . . . » lo  13 3 2 13 10 3 22 ¿
23 8 ¡ Mariano Raquero y Navarro.. - . . . . . •  • . .----------------- » 8 1 l l  8 11 » 5 23 »
24 9 Joaquín Buque y D u q u e * 5 10 20 1 13 3 6 5
25 10 i Fernando Bordado y Vi sedo.. . . . . . . . . .  » » 12 13 I I  20 3 8 16 * »
A* 11 I Rafael González Navajas., *,•. * * . •»• • *..........* * * * • » » » » » » » »  » Baja por fallecimiento.

¡I j1 Adm iuietradoree de segunda clase. , . ,

| j ■ ; ■ CESANTES - : . ■ ■ ' ' ' ‘ ’ -■ • ■ '

27 ¡ 1 ¡ D, Koniuri Hamo» Carri<¡n,, , , ................................. . . . . .  4 3 1 20 ■ 10 17 3 2 24 ' »
28 : 2 1 Manuel Gutiérrez ttf la Vega ;, ■ .. .............. 1 6 2 7  5 1 6 8 5 22 ' , . » ,
29 ' 3 ! José María Cánovas Jiménez,.  ................— . . .  1 3 - 4  2 3 27 10 4 17
30 4 Fernando del Río y González,, . , . ..............................  » 9 6 2 » 16 2 3 '1 2  »
31 5 | Juan Gómez Fernández........................   » 8 » 4 9 ' 1  7 » 22 y ' ' ■
32 ' • 6 Tomás Montes y Muro. • • .,. *, . • • • . » ■  6 5 5 10 13 4 4 13 v ■ ■
33 . 7 Antonio Gallar Martínez ................................  ,J » » 17 9 2 3 » » » , •

Adxiilaietradores de tercera  clase. N ■■■■• '‘ q,, a .;V'’;'v'

-  ACTIVOS . - ■■ 1 • ' ■ . ' . ; ' - : ■ / ;  ‘ ‘

34 1 D. Cirilo Martínez.. . ,  . —      . 13 9 24 13 9 24 » » » "Baja por fallecimiento..
3o 2 Andrés.Tamayo y B aus.  ______ _— i¡ 9 4 21 12 11 12 12 » 1 . : , ' »  ■' ••
36 3 - Luis dé Bonilla y Alcázar. • ...— . * ------ ------- *. • * I ■ 5 7 16 27 8 4 » , »' - * '
37 4 Manuel Vázquez y Gómez.......................... — . . . . . . . . .  3 4 19 11 9 27 »  ̂ » Licenciado en Ciencias.
fo  5 Dionisio Zamorano y Tercero--------- ------- . . . . . . .  3 2 23 8 10 25 6 ( 7 26 >
39 6 Ramón Serrano Fui garrón-------- . . . . . . . — . . . . . . . . .  3 2 21 4 2 9 2  10 >> >>
40 7 Darío Blanco Fernández  — . . . . . . . . . .  1 8 10 3 9 26 14 1 3 >
41 8 Remigio Asensio y G arcía .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡  1 5 12 Í5 1 5 » » » >
42 9 Adolfo Rozabal y Rovira..  -------      1 » 22 7 11 10 2 » 26 »
43 10 Guillermo Casanueva y Altillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 9 25 25 9 29 » > » . » .
í t  ü  Julián Escanero y Bárteras ...........    » 9 12 2 9 12 o 2 1 Título de Abogado.
4» 1* José Gascón y Gil............................................    » 9 » 19 1 15 » » » »
46 13 Gabino Rodríguez de Llano y Ruiz  ....................  -•> ' 8 12 18 5 12 » » » >
47 14 Lucas Mogica y Hermoso...............................................  > 4 12 3 1 27 6 11 18 A
48 15 Juan de Vargas y Am aya.  .............  » 2 7 § ' » 2 7 33 9 10 »
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Servicios prestados 
en Correos en lacatog-oría 

actual.

TOTAL  
de servicios prestados 

en Correos.

Servicios prestados 
en otros ramos 

de la Administración, 
con destino

de Real nombramiento. CIRCUNSTANCIAS ESPECIAL3S
:  § *  5 * — -  - - - - - - - - - - - - - - - - - „ _-------^ i------ ----- ---------
• rv 5°• Sr 0* : § 9

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días«

49 16 D Modesto Ruíz y Martínez............................................... % 1 18 21 6 7 » » »  ■ »  '
50 17 Dámaso Rodríguez Alonso........................ ............. . » » » » 24 10 10 »

Administradores de tercera clase.

CESANTES

51 1 D. Cenón López y González.................... ................ . 9 10 20 13 9 1 » » »  »
52 2 Gervasio de La Madrid y Panchor....................... . 7 9 3 7 9 3 » » >> Título de Abogado y Doctor en Derecho

53 3 Cayetano Castrillón y Lecuna................... . 6 2 29 7 5 9 5 4
trativo.

16 »
54 4 Adolfo Torres de la Barrera........................... ............ 4 4 » 13 1 9 11 6 27 »
55 5 Ignacio Freigero Perla........ ..................... 2 4 23 3 3 11 16 9 13 Título de Abogado.
56 6 Eugenio Neira Solance............................................. . 2 4 21 2 4 21 1 2 26 Idem.
57 7 Vicente de Quesada y Gayoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 16 13 7 23 5 10 2 »
58 8 Emilio Villalba Llofríu.......................................... . 1 11 9 11 21 » » »  »
59 9
60 10

Juan Guslberto López Valdemoro de Quesada........
Enrique Corrales y Morado...........................................

1
1

3
»

»
23

3
10

3
; 8

19
16

6
3

2
6

2 Título de Abogado.
22 »

61 11 Alberto Rubio de Sada......................... .. > 8 25 4 » » 12 11 17 >
62 12 Francisco Groizard y Chellin.................................. > 7 25 12 2 21 9 8 9 »
63 13 Francisco Burgas y Torra........................................... » 6 11 5 1 24 » »
64 14 V Ícente Ciriza y Moso.......................... ......... .............. » » 21 2 7 22

i

8 1 18 »

Oficiales de primera clase.

ACTIVOS

65 1 D. Segundo Abadía v SeBma....................................... » 6 29 8 8 9 » » a> Abogado.—Fué Administrador de segunda ¿ktmwsi

66 2 Ramón Diez Cañedo y Lletger............... ................... .. 3 3 5 11 3 20 10 »
año, once meses y siete días.

28 Fué Administrador de tercera clase ocho años j  {pife-

67 3 Ricardo Orgaz Melendro..........................................*. 2 11 2 8 2 5 5 10
ce días.

25 Fué Administrador de tercera clase dos años y  set*:-

68 4 Antonio Bada y Rico......................... . 8 7 8 29 4 25 » »
días.

» Fué Administrador de tercera clase once meses,
69 5 José Diego Madrazo............................................... 9 11 9 10 7 19 » » »  »
70 6 Antonio Somoza de la Peña......... .................... .. 9 3 18 14 8 9 » » »  »
71 7 Manuel Gallego y Escudero......................................... 7 11 12 19 2 11 % 8 12 »
72 8 Manuel Bojart y Araujo....................... .................... 7 11 1 14 8 13 1 3 15 »
73 9 José Barroeta Jiménez............................................. 6 5 12 17 5 25 > »  »
74 10 Juan Labin............................................................ 6 4 12 42 7 20 » »  »
75 11 Emilio Calvo y Gascón..................................... ............. 5 7 12 14 4 6 % » »  »
76 12 Manuel Caces y Gorbea................................................ 5 1 12 8 5 12 5 5 » Título de Abogado.
77 13 Pedro López Alonso..................................................... 5 » 17 14 3 13 » 4 2 »
78 14 Manuel Torres Riego..................................................... 4 10 21 13 11 13 1 10 2 Título de Abogado.
79 15 Antonio de Lachambre y Domínguez.................... 4 10 17 5 9 17 3 11 22 »
80 16 Francisco Alegret y Samá......................... .................. 2 11 25 3 8 1 2 10 28 Título de Abogado.
81 17 Prudencio de Benito é Izquierdo................................. 2 8 23 2 8 23 8 9 20 Idem.
82 18 José Monteagudo y Ferrer.................... ...................... 2 8 6 29 1 14 » v > »  »
83 19 Mateo Avila y Sánchez ............................ ..................... 2 7 9 2 7 9 » » »  »
84 20 Arturo de Salina s Medinilla.................. ........... .. 2 2 14 2 U 19 3 1 24 Doctor en Derecho.
85 21 Julián Olagüenaga y Pinedo................. .................. .. 1 10 8 2 17 » » »  »

i  19 i 1

MINISTERIO DE LA GUERRA

Primera Dirección. — Primera Sección.
En vista de las solicitudes presentadas por los jóvenes 

aspirantes á ingreso en el Colegio preparatorio militar de 
Trujillo, como consecuencia de la convocatoria anunciada en 
la Real orden de 4 de Agosto próximo pasado, he tenido á 
bien conceder plaza de alumno á los comprendidos en la re
lación siguiente que empieza con D. Fernando Mariscal Her
nández y termina con D. Antonio Nevado Bejaraño; en inteli
gencia por lo que respecta al aspirante D. Lorenzo Mariscal 
Hernández y á los que le siguen en relación, hasta D. Anto
nio Nevado inclusive, que su admisión es condicional, de
biendo para ser declarados definitivamente alumnos, comple
tar sus expedientes y remitir ai Director del expresado Cole
gio antes del 25 del mes actual, los certificados universitarios 
que no acompañaron á sus instancias.

Los alumnos deberán presentarse e n el Colegio con uni
forme y equipo el día 30 del presente mes, para ser filiados y 
sometidos al reconocimiento facultativo reglamentario.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 12 de Septiem
bre de 1889.—El General Jefe de la Dirección, Bermúdez 
Reina. — Sr. Director del Colegio preparatorio militar de 
Trujillo.

Relación que se cita.
D, Fernando Mariscal Hernández.

* Justo González Martínez.
Diego Media villa Martín.
Nicolás Campos y Gillís.
Emilio Escalada y Torres.
Ramón Otero Delgado.
José García Pérez.
Juan López Cerezo.
Emilio García Flórez.
Andrés Luengo Varea.
José Nevado Bejarano.
José Villegas y Collantes.
Wenceslao Bernáldez Villegas.
Antonio Bernáldez Villegas.
Paulino Herrero Martínez.
Braulio Artaloytia y Sánchez.
Ramón Medina Richard.
Nicolás Parejo Benito.
Arturo Díaz Marín.
Bartolomé Morales y Llopis.
Luis Rodríguez Martín.
Félix Alvarez Arenas Romero.
Luis Alvarez Arenas Romero.
Antonio Mediavilla y Elias.
Manuel Bringas y García.
Aurelio Rodríguez Ocaña.
Jacinto Cabrera Orellana.
José Pérez Fuillerat.
Antonio Pantoja y Ortiz.
Aurelio Pantoja y Ortíz.
José Dorronsorro González.

-■•.Diego Pinzón Ríos.
Antonio García Ce ballos. j
Venancio Martínez Serrano.
Salvador Blázquez Pedraza.
Teodomiro Pérez Pintado.
Enrique Cañedo Arguelles y Quintana.
Enrioue Jiménez Porras.

D, Enrique Guiloche Bonet,
Gumersindo Fernández de Córdova y Fernández de 

Córdova.
Carlos de las Cajigas y Tort.
Andrés Castellano Gendre.
Félix Riaño Herrero.
Juan Cirer y Gutiérrez.
Ramiro Pintado y Cabrero.
Gumersindo Pintado y Cabrero.
Joaquín Temes Nieto.
Manuel Maté López.^
Joaquín Mateo y Ocón.
Luis Villodres Blesa.
José Granés y Gómez.
Leandro Ortiz del Río.
Felipe Suárez Vigil y Pinedo.
Angel de Buergo y Fernández de la Hoz.
Miguel González Aroca.
José Ricardo Ruiz de Alcalá.
Maximino Garcés y Navarro.
Pío Nieto y Pérez.
Lorenzo Mariscal Hernández.
Diego Cabrera Orellana.
Esteban Núñez de Vargas.
Juan Pérez Alba y Mediavilla.
Joaquín Mediavilla y Elias.
Amálio Campomanes Gallardo.
Eduardo de Vargas y García.
Felipe Cisneros Fernández.
Luis Pérez de Alba y Mediavilla.
Enrique Rodríguez Fresquet.
Bernabé Gutiérrez Clemente.
Emdio Marín Muñoz.
Antonio Nevado Bejarano.

Madrid 12 de Septiembre de 1889.~Bermudez Reina.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á las Escuelas municipales de niñas, vacantes en esta Corte.
Este Tribunal, con fecha de hoy, ha acordado reunirse el 

lunes 16 del corriente en sesión preparatoria para resolver el 
día en que se reanudarán los ejercicios por las opositoras, á 
cuyo efecto deberán éstas estar á disposición de dicho Tribu
nal desde el expresado día, á fin de presentarse en el local de 
costumbre cuando se les señale por anuncio, que se fijará en 
el tablón de edictos.de la Universidad Central.

M a d rid  12 d e Septiembre de 1889.=E1 Vocal Secretario, 
Zacarías Barrios.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
El día 25 de los corrientes y hora de las doce de su maña

na, se celebrará remate publico y simultáneo en esta Dele
gación y en la Subsecretaría de Hacienda de Cieza, para ena
jenar el aprovechamiento de 2.047 quintales métricos de es
parto que han producido en el corriente año forestal los mon

tes Mingraus* Loma de Don’Miguel,fídem déla Fuenseea^ista: 
contigua al Elipe, ídem de los Collados, ídem del Tío» Stew* 
Loma del Casón de D. Santos, ídem corral de la Fugas®®*®,, 
Lomas medianiles de la Carropilla y solana del Puerfe 
dicho término de Cieza.

El valor de los espartos se ha tasado en 6.141 pesetas* 
servirán de tipo para el remate; cuyo pliego de 
se halla de manifiesto en dicha subalterna y en esta 
ción de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseest 
interesarse en dicho remate.

Murcia 10 de Septiembre de 1889. =E1 Delegado Ha
cienda, Juan Manuel Arribas. 628—£*

Estación Central de Telégrafos.

d ía  12

telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos m  Mckm oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de Mndk proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Santander.—Belmonte, Luna, 5, tercero (ausente/.
Boston.—Acnorango, sin señas.
Arganda.—Alfonso Rodríguez, Pizarro, 20.
Lugo.—Francisca Pérez, cuesta Santo Domingo,
San Sebastián.— María París, sin señas.
Alhama.—Juan Fronti. Pez, 14, tercero derecha.
Vergara.—Lorenza Arubesagasti, Horno de la Mataré*
Colmenar Viejo.—Fernández Campo, Abada, 28, segunés-
Pasages.— Castillo, Aleara villa, 17.
Santander.—Francisco Ladro, Soto, 3.
Pontevedra.—Alvarez Sáinz, sin señas.

NOROESTE

Monforte.— Manuel Pació,.San Bernardino, 22, takom.
Bobadilla.— Celestino Gutiérrez, Dos Amigos. 5.
Torrelavega.—María Masuza, Reloj, 24 y 26, segundes de

recha (ausente).
OESTE

Valladolid.—Gregoria Ortiz, Puente Segovia, 15.
ESTE

Cartagena.—Francisco de Paula Ortiz, Alcalá, 112, prin
cipal.

SUR

Alicante.—Vicente Sola, Tres Peces, tercero izqiüerák,
Madrid 12 de Septiembre de 1889.=Por el Jefe del Caolre^ 

V. Tejada.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la co- 

mandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente y en uso de las facultades que me
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den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segn 
da vez al individuo Alejandro Simón Sánchez, natural de 
inscripción de Estepona, vecino de La Línea, patrón que f 
del falucho Mírame, alias Galgo, para que en el término 
veinte días, contados desde la inserción del presente en 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Fiscalía á objeto 
prestar declaración en causa que se instruye por falte 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio qi 
haya lugar.

Algeciras 7 de Septiembre de 1889.—Félix de Flores.: 
Francisco Raffo, Secretario. 2096—M

BARCELONA

. B. Francisco Roldán Pérez, segundo Ayudante del reg 
miento cazadores de Alcántara, 14.  ̂de caballería.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo á Jua 
Duaso Pueyo, soldado de este regimiento, natural de (Jtí 
provincia de Huesca,, avecindado en Oto, Hijo■ de- Jiian y d 
María, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornálerc 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce 
jas ai pelo, ojos garzos, nariz regular', barba clara, boca re 

-guiar, color sano, frente espaciosa su aire bueno, su produc 
ción buena, y de un metro 635 milímetros de estatura, pars 
que en el preciso término de veinte días, contados desde h 

■ publicación de esta requisitoria en el Boletín oftci&l de sí 
"provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía 
sita en Barcelona, en el cuartel que ocupa dicho regimiente 
á mi disposición para, responder á los cargos que le resultar 
eii la sumaria que de orden superior se Je sigue por el delitc 
de.deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece ei: 

, el plazo fijado será dtclarado rebelde, parándole el• perjuicio 
qi e 1m\ > lugar.

V ii \ ezT.en nombre de S.-M. el Rey (Q ..D ., G.), exhorto 
f n q i i o a todas las Autoridades, tanto civiles - como mili
tares y di policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Duaso Pueyo, 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
si gurí 1 i-l es con y  en i totes á tsta capital y cuartel que ocupa 
el expresado regimiento a mí disposición; pues así lo tengo 
a corda do ni diligencia de este día. ' -

Bada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1889. ̂ =E1 Fis
cal, Francisco Roldan. 1.998—M

D. Federico Navarro y Escudero,'Teniente Coronel de in
fantería, Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de C a ta lu ñ a , y Fiscal instructor de la causa seguida con
tra el Teniente de caballería D. Agustín Calvet por el delito
de deserción.

Bor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Bon 
Agustín Calvet y Gómez Jiménez, Teniente del regimiento 
caballería de reserva, n ú m . 3, natural de Madrid, hijo de los 
Exorno s. 8 res D. Agustín y Doña Elisa, para que en el pre
ciso té r m in o  de treinta días, contados desde la publicación de 
esta r e q u is it o r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las 
prisiones militares de esta plaza á mi disposición, para res
ponder á. Tos cargos que le resultan en la cauca que de orden 
del Fxcmo. rr. Capitán general de este distrito se lo sigue 
por.ebdelito de deserción verificado el día 20 del mes de 
A g o s t o  a n t e r io r ;  bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjui
cio 'que haya lugar

A su vez en nombre ele S. M. el Rey (Q ,D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y le policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
c s en busca del referido- B. Agustín Calvet y Gómez, y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á estas prisiones militares y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Be.da en .Barcelona- á<4 de Septiembre de I889.=Federico 
Navarro. 1997 M

CARRACA.'

B Román Lorenzo-" Rodríguez, .Alférez: ele infantería de 
- Marina de este'Arsenal de la Carraca. .

Habiéndose ausentado del Depósito de este punto el día 17 
de Junio ultimo el marinero, fogonero Mannel Carbónell Ber
mejo, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para 1< ~ Oficiales del 
Ejército:y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al marinero fogonero Manuel Caí bonelL 
Bermejo, señalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, 
donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de este edic
to; en el concepto que de no verificarlo será juzgado en re
beldía, sin más citarle ni emplazarle.

Carraca 9 de Septiembre de 1889.=Román Lorenzo.
. • 2008—M

CARTAGENA

B. Emilio Gómez Trigo, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del primer batallón del regimiento infantería de Se
villa. núm 33, y Fiscal instructor de la sumaría que se sigue 
contra el soldado de dicho regimiento Bartolomé Bomenech 
Ferrer por el delito de hurto dé varios relojes.

En uso de las facultades que la ley d-e Enjuiciamiento mi
litar vigente me concede, por el presente primer edicto cito 
y Jlamo á los dueños de los cuatro relojes de plata marcados 
con los números 78 381, 314.976, 20.182 y  66.640, que aún 
quedan retenidos, para que en el término de treinta días se

presenten en esta Fiscalía, sita en el cuartel del Hospital que 
ocupa el expresado regimiento á reclamarlos, previa la co
rrespondiente justificación de su propiedad.

Dado en Cartagena á 4 de Septiembre de 1889.=Emilio 
" Gómez. 2007—M

CORUNA
B. Luis Bascuas y Rodríguez, Capitán de Ejército, Te

niente de la Plana Mayor del sexto tercio de la Guardia civil, 
y Fiscal del procedimiento que se instruye sobre ataque y re
sistencia á la fuerza del Cuerpo del puesto de Puentedeume 

| durante el motín ocurrido en aquella villa el día 7 de Julio 
último.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á To
más Orosa A roca, hijo de Eugenio, difunto, y de Francisca, 
de veintiocho años de edad, soltero, licenciado de Marina, 
natural y vecino de Boebre, Ayuntamiento y partido de Pu en
fádenme, de estatura baja, muy fornido, pelo negro, barba 
sin afeitar, muy poblada y negra, ojos azules, y que en los 
lados de la cara hace un hoyo, para que en el término de diez 
días, contados desde la fecha, se presente en esta Fiscalía, 
sita en la-calle de San Francisco, núm. 23, y casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital á dar sus descargos en el in
dicado procedimiento; so pena de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procuren su captura, y caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en la Coruña á 8 de Septiembre de 1889.—Luis Bas
cuas y Rodríguez.=De su mandato, Manuel Fernández Ro
dríguez, Secretario. 1999—M

GRANABA
D. José Sanjurjo é Izquierdo, Comandante graduado, Ca

pitán del cuadro de reclutamiento de esta zona militar de 
Granada, núm. 43, y Fiscal nombrado para instruir sumaria 
al soldado destinado á Ultramar Manuel Garcés Pérez por 
falta á la concentración ordenada en Real orden circular de 
15 de Marzo del corriente año. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mozo 
denunciado destinado á Ultramar, Manuel Garcés Pérez, na
tural de Chimeneas, hijo de José y de María, soltero, de edad 
de veinticinco años, de oficio sirviente, cujras señas persona
les son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, barba 
poblada, frente regular, nariz regular, su estatura un metro 
590 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en 
el local que ocupa este cuadro de reclutamiento (cuartelillo 
del Príncipe de esta capital) á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden su
perior me-hallo instruyendo con motivo de haberse ausenta
do dél punto de su residencia sin el correspondiente permiso 
de sus Jefes; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Manuel Pérez Gar
cés, y en caso de ser habido lo presenten en  esta Fiscalía á 
mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día..

Bada en Granada á 6 de Septiembre de 1889..=:José San
jurjo é Izquierdo. 2009—-M

MABRIB

B. José de la Lastra y Rojas, Teniente Coronel de infan
tería, Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado des
tinado al Ejército de Filipinas Patricio de la Fuente Fernán
dez, natural de Santa Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, 
hijo de Vietor y de María, avecindado en Madrid, Juzgado de 
primera instancia de la Latina, soltero, de edad de veinticin
co años, cuatro meses y veinte días, de oficio jornalero, cu
yas señas personales son las siguientes*.: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa,^.aire marcial, producción bue
na; señas particulares, una cicatriz debajo de la barba; de un 
metro 700 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a r i d d , comparezca en las 
prisiones militares^ de esta plaza para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que se le sigue por el delito de 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el plazo fijado.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen diligencias 
para la. busca y captura del mencionado soldado Patricio de 
la Fuente Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades convenientes á mi dispor 
sición.

Dado en Madrid á 11 dé Septiembre de 1889.= José de la 
Lastra. 2010—M

Juzgados de primera instancia.

ALMADEN
El Sr. D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción 

del partido de Almadén.
En providencia dictada en, las diligencias de cumplimien

to de una carta orden de la Audiencia de lo criminal de Ciu
dad Real, ha acordado se cite por medio de la presente al tes
tigo Esteban Martín Galán, vecino que fué de esta villa, y *

cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que comparezca en 
dicho Tribunal el día 2 de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, que es el señalado para dar principio á las sesiones 
del juicio oral y público de la causa que se sigue al procesa
do Pío Jiménez Palomino, por el delito de lesiones; aperci
biendo al mencionado testigo que de no comparecer en el día 
y hora señalado incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva de citación en 
forma al testigo Esteban Martín Galán, expido la presente 
que firmo en Almadén á 7 de Septiembre de 1889. =Rogelio 
Zamora y Martínez Cepeda. J—5808

ALMERIA

D. Francisco Esteban Viciana, Juez de instrucción de 
Almería y su partido.

En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza 
para que se presente ante este Juzgado dentro de diez días, á 
contar desde la  inserción de este edicto en la1 G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á un sujeto conocido por Martáguilla, cuyo nombre y  
apellidos se ignoran, y cuyas señas personales son; estatura 
baja, color pálido, ojos negros, usa bigote pequeño, y viste 
blusa azul, pantalón de tela clara, faja encarnada, calza al
pargatas, usa sombrero hongo negro, como de unos cuarenta 
á cuarenta y cinco años, y se dice ser vecino de Rioja (AL 
mena), á fin deque dentro de dicho término comparezca á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se instruye contra Juan Córdoba Fernández y 
Francisco Fernández Córdoba (castellanos nuevos), sobre 
hurto de una jumenta de la propiedad del vecino del citado 
pueblo de Rioja José Agmilar Salas.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente (Q. B. G.), requiero á todas, las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial para que proce
dan á la busca y detención de dicho sujeto.

Almería 6 de Septiembre de 1839.=Francisco Esteban Vi
ciana. =E1 actuario, José Martínez. J—5809

ÁVILA
En la causa procedente del Juzgado instructor de Cebre- 

ros seguida contra Enrique Gómez García por sustracción, ha 
dictado la Sección segunda de esta Audiencia, auto con fe* 
cha 10 de Agosto último, señalando el día 20 del actual, y 
hora de las nueve de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo José 
Alonso Sánchez, natural de Barajas de la Sierra y vecino 
que ha sido en Casavieja, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresa
da Sección, sita en la plaza de Nalvillos, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Avila 9 de Septiembre de !889.=El Oficial de Sala, Fran
cisco Márquez. J—5866

BARCELONA—HOSPITAL
B. Antonio Martín Lara, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente, que se expide en méritos del expediente 

instado, por Boña Bolores de Torrescasana y Rialp, esposa 
de B. José Seguí y Rey, se hace notorio que por auto de 28 
del actual se ha declarado la ausencia de dicho B. José Se
guí, acordándose la publicidad de dicha declaración para que 
la misma pueda surtir en su día todos los efectos legales.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 1889.=A. Martín.=  
Por mandado de S. S., por orden de B. José Gilí, Ventura 
U trillo. ‘ X —361 .

B. Félix María Bailarín, Juez de intrucción del distrito
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín Ma
rín y Vila, hijo de Pedro y de María, natural de Pineda, de 
veintiséis años de edad, soltero, cochero, vecino de esta ciu
dad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
calle del Gobernador, núm. 2, para la práctica de una dili
gencia de justicia en méritos de la causa criminal que ins
truyo contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás, funcionarios que componen la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho Joaquín Marín y Vila, 
el cual es de estatura más bien alta que baja, color m oreno, 
pelo castaño, ojos pardos, y usa bigote, poniéndole en las cár
celes de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.

Bada en Barcelona á 4 de Septiembre de 1889.=Félix M. 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés. J—43819

BARCELONA—UNIVERSIBAD

B. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rabell 
Pascual, hijo de Francisco y de Bolores, de treinta y un años 
de edad, soltero, del comercio, veqino que ha sido de esta 
ciudad, natural de Villanueva, para que. dentro del término 
de diez días, contados desde eFde' la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, num,. 2, piso 
segundo, para notificarle la sentencia recaída en causa se
guida contra el mismo sobre estafa.
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Y en nombre de S. M. la Eeina Regente deí Reino Doña 

María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autorida
des y sus agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad del referido Rabell, á disposición de  
Juagado.

Dado en Barcelona á 2 de Septiembre de 1889.=Felipe To
rres.—Por mandado de S. S., Justo Juez. J—5811

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito d é la  
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Sella
res Carbonell, hijo de Isidro y de Josefa, de veinticuatro 
años de edad, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, ve
cino de San Martín de Provensals, sin instrucción, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en la Calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída 
en méritos de la causa criminal que se le siguió sobre hurto; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley, si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga alas Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Esteban Sellarés Carbonell.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1889.=Felipe 
Torres.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—5812

C ÁD IZ-SAN TA  CRUZ

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo al conductor 
de un carro, sin que consten las circunstancias, señas y pa
radero del carrero, é igualmente más datos del carro, que 
como de seis á siete de la mañana del día 2 de Agosto últi
mo al pasar por el muelle de esta ciudad, y casi junto á las 
puertas de la misma, atropelló á Antonio Sáenz Cuadro, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, situado en la casa núm. 14, calle de los Doblones, á 
prestar declaración en sumario que instruyo por lesión y 
muerte violenta del Sáenz, cuyo término empezará á contar
se desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo las providencias 
que se dictasen le pararán el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz 3 de Septiembre de 1889.—Manuel Pérez y Gonzá
lez Romero.—Antonio F. y Arenas. J—5813

CASTELLOTE

D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de Castellote 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Merino Vargas, natural de Alozaina, provincia de 
Málaga, hijo de Joaquín y María, de veintiséis años, de oficio 
jornalero, soltero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al , 
pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba clara, i 
Color sano, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días; á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de practicar cierta dili
gencia acordada en la causa quí contra el mismo y otros se 
instruye en este Juzgado sobre robo á mano armada, en cua
drilla, de noche y en despoblado, en la masía del Vostalejo, 
término de Cantavieja; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro 
cedan á la busca y captura del referido Antonio Merino Var
gas, .y su'conducción á las cárceles de este partido, caso de ¡ 
ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Castellote á 6 de Septiembre de 1889.=Ignacio 
Martí Miquel.=De orden de S. S., Marcelino Luengo.

J—5830
CASTROPOL

D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de instrucción de Cas- 
tropol.

Por el presente se cita y llama á Juan López Acevedo, ve
cino de la Poceira, parroquia de San Juan de Moldes, en este 
Concejo, ausente hoy en ignorado paradero, para que "dentro 
del término de nueve días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en sumario por estafa.

Dado en Castropol á 6 de Septiembre de 1889.—Cayetano 
Mesas. ==De su mandado, Antonio Murías." J—5831

CAZORLA 1

D. Santo García López, Juez de instrucción de esta ciudad 
y  su partido. *

Por el presente edicto se cita y llama a D. Manuel Prieto ¿¡ 
López, vecino de Pozo Alcón (Jaén), cuyo actual paradero y-| 
domicilio se ignora, á fin de que comparezca el día 20 del ac
tual, á las nueve de su mañana, ante la Audiencia de lo cri
minal de Ube.d$, que es el señalado por dicha Superioridad 
para dar principio á las sesiones del juicio oral en la causa 
instruida eflreste Juzgado contra D. Jerónimo Quiñones Car-' 
mona y otros,por falsedad, pues así lo tengo acordado en di
ligencias incoadas en cumplimiento de una orden de referida

Audiencia; apercibiéndose al citado Prieto López que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazorla á 7 de Septiembre de 1889.=Santos Gar
cía López.—Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

J—-5850
DENIA

El Sr. Juez Regente el Juzgado de instrucción del partido, 
por ausencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia, en 
la ejecutoria recaída en causa contra Vicente Aguilar Sendra 
sobre robo, por providencia de hoy ha dispuesto se cite en 
forma por medio de la presente cédula á Isabel Moncho, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á recoger el alfiler y alfiletero, piezas de convicción 
de aquella causa; bajo apercibimiento que de si no compa
rece le parará el perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Denia á 3 de Septiembre de 1889.-E l  actuario, 
Mariano Benedicto. J—5814

FALSET
El Sr, D. Cipriano de Lara Barriñana, Abogado del ilus

tre Colegio de Madrid, y Juez de instrucción de la villa de 
Falset y su partido, con providencia de ayer ha dispuesto 
se cite á D. Enrique Porqueras, Comisionado de apremios, 
residente últimamente en la ciudad de Tarragona, y hoy de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
que en el mismo se instruye sobre abusos, infracciones é ile
galidades en el expediente ejecutivo instruido por el Comisio
nado de ax>remios D. Antonio Breyo y Bardi ante la Alcaldía 
de Vandellos contra el deudor ála Hacienda D. Joaquín Brull 
Anguera, vecino de Tivisa; con apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Falset 3 de Septiembre de 1889.=Ramón Más, Escribano.
J—5816

FUENTE OVEJUNA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en los autos de tercería de do
minio incoados por D. Salvador Pañi de los Santos como Sín
dico de la quiebra de la Sociedad nombrada La Pobreza, á 
bienes embargados á ésta en los autos civiles ordinarios de 
menor cuantía, seguidos á instancia de Felipe Freire Nuevo, 
vecino de Belmez, contra su convecino D. Fernando Rodrí
guez Jiménez, como administrador de dicha Sociedad, sobre 
cobro de pesetas, emplazo por la presente y por segunda vez 
á los herederos de D. Fernando Rodríguez, cuyos nombres 
se ignoran, para que dentro de cinco días improrrogables 
comparezcan en los expresadas autos de tercería, personán
dose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Fuente Ovejuna 6*de Septiembre de 1889.=E1 Escribano 
actuario, Manuel Pérez. X—357

GUIA (CANARIAS)
D. José Serrano Vargas, Juez de primera instancia de la ; 

ciudad dé Guía en Gran Canaria y su partido.
Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad 

de dicho partido ha sido desempeñado interinamente por Don 
Agustín Millares y Cubas desde 19 de Julio de 1887 hasta 27 
de Octubre de 1888. Y debiendo devolverse al expresado Re
gistrador la fianza que constituyó, he dispuesto se publique 
este segundo edicto, á fin de que llegue á noticias de los que 

[ tengan alguna acción que deducir contra aquel funcionario, 
j Guía 30 de Agosto de 1889.—José Serrano. =P or mandado 
1 de S. S,., Maximiano Suárez. ’ J—5832

HUELVA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to de 200 reales y una navaja á José Vázquez Lozano, natu
ral y vecino de Villanueva délas Cruces, trabajador en la 
línea férrea de Zafra á Huelva, se cita, llama y emplaza á 
éste para que en el término de cinco días comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración en la indicada cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 5 de Septiembre de 1889.™Francisco 
Fernández Am aya.=Por su mandado, Licenciado Blas F. 
Toscano. J—5833

HUERCAL OVERA

D. J u a n  Fernández Cano, Juez municipal, encargado de la 
jurisdicción ordinaria de esta villa y su .partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Gila- 
bert Gómez, natural y vecino de Arbolea, domiciliado en la 
cortijada de los Torres del Arroyo de Aceituno, término de 
dicha villa, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término Me quince días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que contra el 
mismo se instruye sobre robo de dinero y ropas de vestir.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles de partido del expresado Salvador 
cuyo paradero se igtíora, y contra el que se ha dictado auto 
de prisión.

Huerca! Overa 5 de Septiembre de 1889.—Juan Fernández. 
Por mandado de ;S. S., Leoncio Méndez. J—5817

MADRID—NORTE
A virtud de demanda ordinaria de mayor cuantía deduci

da por el Procurador D. Felipe Cano, en nombre de D. Enri- _
que Ucelay Richer, D. Antonio, D. Manuel y Doña Carmen 
Piqueras y Doña Josefa Piqueras y Ramírez contra los here
deros ó causa habientes de Doña Catalina Villada y D. Ma
nuel Mayorga, fundadores de las Memorias y Capellanías de 
D. Manuel Mayorga, sobre que se declare la insubsistencia 
de tres censos que pesan sobre la casa núm. 15 antiguo, 3 
moderno, de la calle del Olmo, de esta Corte, de donde son 
vecinos los demandantes, se ha aeordado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital en 
providencia de este día conferir traslado de dicha demanda á 
los referidos herederos ó causa habientes de Doña Catalina 
Villada y D. Manuel Mayorga, y emplazarles para que en el 
término de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y no siendo conocido el domicilio de dichos demandados 
é ignorándose su paradero, se les emplaza por medio de la 
presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 11 de Septiembre de 1889.—V.° B .°—José Fernán
dez de la Hoz.—El actuario, Lesmes López. X —356

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda penden autos ejecutivos promo
vido por el Procurador D. Ignacio Torres en nombre de Don 
César Santomá y Alleigue contra D. José Font y Llorca, ve
cino que era, de Cullera, y cuyo actual paradero se ignora, 
sobre pago de 116.362 pesetas 91 céntimos, en los cuales por 
auto de 5 del actual se ha acordado despachar ejecución con
tra el D. José Font y Llorca por la citada cantidad, intereses 
legales correspondientes á la misma, á razón del 6 por 100 
anual desde la presentación de la demanda, é importo de las 
costas causadas y que se causen hasta su total y efectivo 
pago, que se practicase el embargo de bienes, sin previo re
querimiento al pago, y hecho que se citase de remate al deu
dor D. José Font y Llorca, por medio de edictos, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 1.444, 1.460 y 269 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Practicado en 6 del actual el embargo de bienes acordado, 
consistente en la finca especialmente hipotecada á la seguri
dad de la obligación de que sedrata, y cumpliendo lo manda
do, se expide el presente edicto, por el cual se cita de rema
te al deudor D. José Font y Llorca, vecino que fué de Culle
ra y cuyo actual paradero se ignora, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en los expresados autos 
y se oponga á la ejecución si le conviniere; advirtiéndose que 
se ha practicado dicho embargo de bienes, sin el previo re
querimiento de pago, por ignorase su paradero.

Valencia 9 de Septiembre de 1889.=Tomás M orales.=Por 
Marqués, José M. Galán. X—360

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Tierrero Martínez, Juez de primera ir Xaneia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados á su defunción 
por D. Angel Pérez de Castro, natural de Palacios de la Val- 
duerna, provincia de León, hijo de Miguel y de Dominga, ve
cino de esta población, en la que falleció, bajo el testamento 
que otorgó en ella en 10 de Enero de 1876, en el que institu
yó por sus herederos á sus parientes más próximos ó corea
nos por iguales partes, para que comparezcan á deducirle en 
este Juzgado en el término de dos meses, contados desde 1a, 
publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia de si no lo hacen les parará el perjuicio 
que haya lugar, por tenerlo así mandado en la demanda que 
sobre que se le declare con derecho y adjudiquen los bienes 
dejados por el D. Angel ha interpuesto su hermano D. Ma
nuel Pérez de Castro, de esta vecindad.

Dado en Valladolid á 30 de Agosto de 1889..=Mariívno He
rrero Martínez.—Por mandado de S. S., Miguel Pedresa.

X —359
ZAFRA

D. José María Roza y Vargas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se llama á Modesto de Gracia Sán
chez,, vendedor ambulante, que manifestó ser vecino de Ma
drid, y vivir en la calle de la Paloma, núm. 26, en cuyo domi
cilio no ha sido encontrado, para que en el término de quince 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa por haberle en
contrado al Sánchez una yegua sin la correspondiente guía.

Dado en Zafra á 4 de Septiembre de 1889.=José M. Roza 
y Vargas.=El Escribano, Emiliano Suárez. J—5818

Juzgados municipales
BAILEN

D. Diego Sánchez Soriano, Secretario del Juzgado muni
cipal de esta ciudad.

Certifico que en el juicio verbal de faltas celebrado en re
beldía por este Juzgado en el día de ayer contra Salvador 
Lluis Cenone por atentado al Inspector de orden público, se 
ha «dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vista la Ley de Enjuiciamiento criminal en sus adíen
los 976 y 97 Ly apartado 5.° delart. 133 del Código civil vigen
te, S. S. por ante mí el Secretario dijo: y
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jFdUo que debía de absolver y absolvía a Salvador Lluis 
de la falta de atentado que se le imputa por haber 

• | é s t a ,  declarando las costas de oficio, imponiéndole 
mmasnlta de 5 pesetas por su falta de asistencia, por cuyo 
Üaef&fc se declaraba rebelde; pues por esta su sentencia defi- 
mlSvsmente juzgado, que se notificará en la forma prescrita 
^Bsjlaley:, así lo proveyó, mandó y firma el antedicho Sr. Juez, 
sfe certifico.—Licenciado Esteban de Espinosa.=Diego

«opiado con más extensión concuerda con su original, 
m-spe me remito; y para que conste, en cumplimiento de lo 

-^m A d o  y de orden del Sr. Juez, con su V.° B.° y j sellada 
de este Juzgado, expido la presente, que firmo en Bai

len Si 1*° de Septiembre de 1889.=Y .° B.°—Licenciado Es- 
'le§feBS! Espinosa. =Diego Sánchez. J —5715

NOTICIAS OFICIALES
La Nueva Santa Cecilia.

S O C I E D A D  A N Ó N IM A  M IN E R A

Balance general al 31 de Agosto de 1889.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
é inmuebles............................................... 41.265

^ te r ia l  é instalaciones...................................... 193.027*02
l i s i a s  deudoras................................................ 46.082‘85
If g&eficios y pérdidas.......................................... 198.793*58
.álm senes............................................................ 7.751*49

486.919*94

PASIYO
................................ 300.000

'liJBfflatss acreedoras.  ........................................  186.919*94

486.919*94

Madrid 31 de Agosto de 1889.=E1 Director, P. Laforet.= 
TJ®B/’~E1 Presidente, Marqués de la Merced. X—358

Bolsa de Madrid.
C§íh®e¡ón oñcial del día 12 de Septiembre de 1889, comparada 

$m b  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS -  - • - .............  " ■■ =
Dia 11. Día 12.

perpetua al 4 por 100 in te r io r ... 75*75 75*95-76 0t0
75*90

a p la zo .  75*70 75*75-70
fin cor fir., 

cambio m. 75*725 
75*90-95-85

s fin próx. fir.,
cambio m. 75*90 

pequeños. 76*75 76*30-35-90-15-75*95
76*80-77 0[0

al 4 por 100 exterior.......................  77*05 77*15-20-10
pequeños. 77*25 77*30-35-90-40-15-80

Sátea» Amortizadle al 4 por 100....... 90*25 »
peqi¿eños. 90*35 90*25-30-20-15

W te te s  hipotecarios de Cuba, 1886............  107*05 107*10
Hipotecario de España. — Cédulas

s i  % por 100.....................................................  105*30 105*20-30
JjKcdw&es del Banco de España...................  411*00 410*75-50

áe  la Compañía arrendataria de ta- 
t e e s  (carpetas provisionales)................  108*25 108*25-50-75

¡Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

  0;25 » Logroño  0*25 »
Á feey. 0*15 »> Lorca...............  0*65 »
jfcí¿&&33$©......... 0*20 » Lugo................. 0*25 »

  0*25 » M álaga  0*20 »
Á vila .............. 0*25 >» Murcia  0*25 »
la d a jcz   0 ‘25 » Orense  0*25 »

. • 0 20 » Oviedo  0*25 »
E^aur. . . .  0*30 » Falencia  0*25 »
IKSfca®..,  0*15 » P.a Mallorca. 0*25
$íasg©3  0*25 >» P a m p lo n a ... 0*25 »

  0*25 » P ontevedra.. 0*25 »
 ......... 0*15 » R eus.................  0*15 »

‘fófistegena. . .  0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a ste lló n .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
■£$aj&aá Real . 0*25 » S a n ta n d er ... 0*15 »

a  0*25 « Sta.C ruzT fe. 0*35
  0*25 » Santiago  0*15 »

aftass#®.. . . . . .  0*30 » S e g o v ia . . . . .  0*25 »
M d   0*25 » Sevilla  ..........  0 20 »

. . . . .  0*25 » Soria.   ..........  0*30 >*
. . . . . . .  0*25 » Tal.* de la R .a 0*65 »

^varada  0*25 » T arragona ... 0*25 »
fe sá a la ja r a . 0*25 » T eruef  0*25 »
p u r é . .   0*25 » T o le d o . . . . . . .  0*25 »
pDfthra  0*25 » Tudela  0*60 »
f a ls e a   6 25 » V a le n c ia . . . .  0*15

.................   6*25 » V a lla d o lid ... 0*25 »
Jesrea Front." 0*15 » V igo.................  0*15 »
§»*£*■; . . . . . . .  ¡ 0*25 » V itoria  0*25 »
M **4* ............ | 0‘15 » Zamora  0*25

 | 0*20 » Zaragoza  0*15
1 l " i

Bolsas e x tr a je re s .
PARÍS 11 DK SEPTIEMBRE DE 1889
f  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á 73*50

! Idem id. ia . in te r io r .  .................................. á »
Idern amortizable al 2 por 1 0 0 .. .................. á »

3 por 100 exterior  ......................  á . »
, Deuda amortizable ai 2 per 100 exterior, á ' »
. Obligaciones de Cuba......................................  á 513*00

£ f c » * » / r a » - } 3 p o r l 0 0 . . . . . ........................................   ¿ 86*90
 . U l l 2 p o r  100..................................„..................  ¿ 104*45

Consolidados ingleses (2 3{4 por 100). . .  ¿ 97 3¿8

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jera s .
Londres, á la y ista , lib ra  e s te r lin a , 26*28 p e se ta s .
Idem , á ocho días v is ta , id. id ., 26*24 id.
Idem , á 60 d ias v is ta , id . id ., 00*00 id .
Idem , á 90 días fecha, id. id ., 26*05 id.
P arís, á la  v is ta , francos, beneficio al pap el, 4*10.
Idem , á ocho d ías v is ta , id . id ., 4*05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día 12 de Septiembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
£ej y humedad del aire.

barómetro --------------- DIRECCION ESTA DO
HORAS reducida

á 0° y en Humede-  ̂clase(1eivienf0< del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 m a ñ a n a ...  709*94 17*5 12*9 NE. . .  Brisa. . D espejado.
9 m a ñ a n a ...  710*62 24*8 17*4 N E .. .  ídem . . íd em .

12 del d ia . . .  709*45 30*5 19*8 E  C alm a. Idem .
3 ta r d e   708*40 32*0 17*4 ENE. . B risa. . Idem .
6 ta rd e   708*25 27*3 15*8 E . . . .  Calm a. Idem .
9 n o c h e . . . .  708*73 23*9 13*6 ENE. . B risa. . Idem .

T em peratura m áxim a d el a ire , á la  som b ra    33*0
Idem  m ín im a .......................................................     16*8

D ifer en c ia ........................................     16*2

T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a . 39*8
Idem id . dentro de una esfera  de c r is ta l ..............................   64*3

D iferen cia   ...............................................................  24*5

T em peratura  m áxim a á c ie lo  d escu b ierto , ju n to  á la
tierra  v eg eta l ó lab orab le   ......................................... 41*5

Idem  m ín im a, id   .............................................  15*5
D if e r e n c ia . . . .................................................................   26*0

V elocid ad  del v ien to  en la s  ú ltim as ve in ticu a tro  horas
(k iló m etro s)...............................................................    307

O scilación  barom étrica, id . (m i l ím e tr o s ) . . . .* .................... 2*4
A ltura id . con respecto  á la  m edia a n u a l, á la s  n u ev e

de la  n o ch e ........................ ........................................................... .. 4 - 1*7
L lu via  en la s ú ltim as v e in ticu a tro  horas (m ilím etro s).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
12 de Septiembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barométriea +ura Fuerza Estado Estado

á 0 ° ción
LOCALIDADES y al nivel en graaos del del del de

del mar en cenresi-
milímetros. males. viento, viento. cielo. la mar.

S .S e b a s tiá n . 766*7 22*9 S O . . .  B r is a . .  D espejado. Tranq.*
B ilb a o   765*5 2 2 k9 E I d e m ..  Idem . . . . .  Id em .
O v ied o   762*2 22*2 S O . . .  I d e m .. Id e m   »
Coruña (7 h .) 764*7 20*5 ESE. . Id. l ig .  * A g ita d a
S a n t ia g o . . . .  763*6 23*9 N O . . .  C alm a. D espejado. »>
O ren se   766*2 21*2 O . . . .  Idem . . Id em   »
P o n tev ed ra .
V ig o   765*2 23*2 N . . . .  Idem . . N u b oso . . .  Tranq.*

O porto  766*5 22*4 O . . . .  B r is a . .  D espejad o. P ica d a .
L isb oa  (8 h .) 763*8 21*7 » C alm a. Id em . . . . .  T ra n q .*
CfiC6F6St • •
B adajoz  762*4 28*0 O . . . .  I d e m ..  Id e m   »

S .F e r n .(7 h .)  764*1 23*8 E . . . . .  B r is a . .  í d e m . / . . .  P icad a .
S e v i l l a . . . . .  762*4 32*6 NE. . .  C alm a. Id em   »
M álaga   765*8 25*3 SSE. . V iento  Id em  O leaje .
G r a n a d a . . , .  766*5 24*3 S O . . .  C alm a. Id em   »

A lican te . . . .  766*2 29*6 SE . . .  Idem . . C e la jes. . .  Tranq.*
M u rcia   767*0 22*0 SO . . .  Idem . . Casi d esp .° »
V a le n c ia , . . .  766*4 27*6 E . . . . .  I d e m .. D espejado. »
P a lm a   766*6 26*3 S . ídem . . Id em .Tranq.*
B a r c e lo n a ...  766*1 23*4 N E . . .  Idem . . Id em .O leaje .

T er u e l  766*0 17*6 S  B r is a ..  N eb u lo so .. »
Z aragoza. . .  766*1 21*8 N O . . .  C alm a. N u b o s o . . .  »
S o r ia .   765*2 19*3 N E . . .  I d e m ..  D espejado. »
B u r g o s   765*2 18*0 NE. . .  I d e m .. Id em .............. »
L eó n ...............  763 9 22*0 N   Idem . . Id em .............. »
V a lla d o l id ..  765*9 22'0 N E . . .  B r i s a . . Id em .............. »
S a la m a n c a .. 766*0 25*2 SO . . .  Idem . . Id em . . . . .  »
S e g o v ia   764*1 24*3 NNO . Idem . . Id em ............

M adrid   765*3 24*S N E . . .  I d e m ..  Id em .............
E s c o r i a l . . . .  766*8 26*2 NE. . .  I d e m .. Id em   »
Ciudad R ea l. 764*9 20*8 g;. . . .  C alm a. Íd em   >»
A lb a c e t e . . . .  765*5 24*0 S E . . .  B r i s a . . I d e m   »

P a r ís   767*2 !2'0 N . . . .  C alm a. B ru m o so .. »
G r is - N e z . . . .  764*7 16*5 O . . . .  B .M ig . Id em   »
St. M ath ieu . 76»*0 16*4 E . . . . .  B r isa ..  D espejado. »
Isla  d * A ix .. . 767*0 21*6 N E. . .  Idem . . Id em .............
B iarritz   765*3 18*5 » C alm a. Idem . . . . .  »
C lerm ont, . .  768*3 10*8 E  I d e m ..  Id em   »
P erp iñ án . . .  766*2 15*6 ,> I d e m .. Id em   »
S ic ie . . . . . . .  765*1 19*1 N E . . .  B r isa ,. Brum oso. . »
N iza   765*3 20*9 NI?. . .  Idem . . D espejado. »

B om a  763*1 18*6 NNE . I d e m .. Id em   »
N áp o íes . . . .  762*7 19‘1 NE. *. I d e m .. C ubierto. . »
P aíerm o. . . .
M alta   759*9 23*7 O . . . .  C alm a. D espejado. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a t o s  r e c ib id o s  ele l a s  c a p it u le s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  
la  n o c h e ,  a y e r  n o  l lo v ió  e n  n in g u n a  d e  e l la s .

F a l t a n  d a t o s  d e  A l i c a n t e ,  B i lb a o ,  P o n t e v e d r a ,  T e n e r i f e  v  
V it o r ia .  J

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

. Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1  á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilograi.no.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. K .
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.

BESES DEGOLLADAS N úm ero.

Vacas................  o ............  208
Carneros..................................................................  444.
Corderos.................................    *
Idem lechales  .................  »
Terneras..................................................................  g\
Cabritos...................................................................  *
Ovejas.  ................................................   le í

T o t a l ..................................................... g 94

Sur-peso en "kilogramos.............................. 47.146

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PÜNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts,

Toledo.......................................       4.131*78
Segovia..............................   1.853*64
Norte.....................................................* .................  6.105*81
Bilbao........................................ ......... .................. 1 378*38
Aragón.......................................................   1.106*51
Valencia...................   1.........  4.766*11
Mediodía...................................................................  15.683*98
Ciudad Real..........................................................   3.942*94
Im perial. ............................................................ 1.855*70
Arganda...................................................................  23‘80
Correos...................................................   22*74
Matadero de vacas  ...................................  13.189*95

T o t a l ................................   54.061*34

Madrid 12 de Septiembre de 1889. =^21 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los pliegos 
4 0 , 41, 42  y  43 de las sentencias de la  Sala primera del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda ídem.......................15
Tercera ídem. .  .............. 12‘15

CODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla
U de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Al misterio de Gracia y Justicia. — 1

ANUARIO OFICIAL^ ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
jfl minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. —- Se ha publicado-y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
de 1887. —l

SANTOS DEL DIA

San Felipe y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Vallecas.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .-A  las ocho y media.— 
(Moda).—Función en el kiosko, en la que tomarán parte los 
coros del teatro y las bandas militares de San Fernando y 
Ciudad Rodrigo.

Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma
ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE A L F O N S O . — A . las ocho v 
media.—A casarse tocan, ó la misa á ^grande orquesta. E l 
yorro frig io .—Pepa la Frescachona.—A casarse tocan, o la misa 
í  grande orquesta. /v

TEATRO FELIPE.— A las ocho y media. — Certamen na
cional.—El año pasado por agua.-—La salsa de Aniceta.—De Ma
drid á París.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
¡unto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Programa variado y 
notables ejercicios.


